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HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada con fecha 05 de diciembre de 2024, por el Dr. 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, que 

contiene reformas y adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con 

lo dispuesto por la fracción I del artículo 93 y los artículos 118 fracción II, 121, 183, 184, 186, 187, 

188 y 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

antecedentes y consideraciones que valoran y motivan la aprobación del mismo: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Que el 15 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la                                   Federación, el Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial Federal. 

 

II. Que el Decreto antes referido establece en el transitorio octavo, párrafo segundo, la obligación 

para que las entidades federativas en un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 

entrada en vigor, realicen las adecuaciones a sus constituciones locales. Así mismo, señala que 

la renovación de la totalidad de cargos de elección de los Poderes Judiciales locales, deberá de 

concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, en los términos y modalidades que estos 

determinen; en cualquier caso, las elecciones locales deberán de coincidir con la fecha de la 

elección extraordinaria del año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027. 

 

III. Que, en cumplimiento a la obligación impuesta por el constituyente permanente en las 

reformas realizadas a la Constitución Federal, el Congreso del               Estado de Durango emitió el 

Decreto número 071, mismo que contiene reformas, adiciones y derogaciones a diversos 

artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia del 

Poder Judicial, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 93 

BIS, de fecha 21 de noviembre de 2024. 
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IV. Que, en seguimiento a las obligaciones estipuladas en los Decretos, tanto de carácter federal 

como local, es necesario continuar con la adecuación del marco normativo que rige el Estado, en 

este caso, ajustar la regulación que norma los procedimientos electorales en Durango. 

 

V. Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, tiene por 

objeto fijar las disposiciones en materia y procedimientos electorales                                 que le compete aplicar al 

Estado, respecto a lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, para las elecciones en el 

ámbito local. 

 

VI. Que, al ser la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, 

la norma que regula de forma especializada los procesos electorales en Durango, y al señalar la 

Constitución Política Federal, que la elección de las personas Magistradas y Magistrados, Juezas 

y Jueces, se llevara por medio de una elección libre, directa y secreta por la ciudadanía, es 

necesario que se regule el proceso para ello, de la norma antes referida. 

 

VII. Que derivado de lo anterior, se contempla en la presente iniciativa, establecer todos los 

puntos necesarios y relativos a incluir, el proceso que deberán de         seguir los actores involucrados 

para la elección de las personas juzgadoras en nuestro Estado. 

 

VIII. Que, con ello se da cumplimiento en tiempo y forma a la obligación impuesta por la Carta 

Magna a las entidades federativas, salvaguardando los derechos de todos los que determinen 

participar en los procesos de elección para ocupar el cargo de Magistrada, Magistrado, Jueza o 

Juez del Poder Judicial del Estado  de Durango. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Derivado del estudio y análisis de la iniciativa turnada a esta Comisión Legislativa, y en 

el uso de las atribuciones conferidas por el artículo 121 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, para dictaminar sobre los asuntos en materia de legislación electoral del 

Estado, así como de lo establecido por el diverso 189 de la precitada Ley; se elabora el presente 
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Proyecto de Decreto, lo anterior como se observa que, la legislación a modificar es la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango. 

 

SEGUNDA. Ahora bien, el Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que 

no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras. Esto se deriva del principio de soberanía estatal y del sistema de gobierno federal. 

 

En México, la Constitución establece un marco de competencias legislativas que otorga ciertas 

atribuciones al Congreso de la Unión y otras al Congreso de cada estado. El artículo 73 de la 

Constitución Federal enumera las atribuciones del Congreso de la Unión, mientras que el artículo 

116 establece las facultades de los congresos estatales. 

 

De acuerdo con el artículo 116 de la Constitución Mexicana, los congresos estatales tienen 

competencia para legislar en materias como el régimen interior, la organización y funcionamiento 

de los poderes del estado, la administración de justicia, la seguridad pública, la protección civil, el 

desarrollo urbano, la vivienda, la educación, la cultura, el deporte, entre otros asuntos de interés 

local. Esto implica que los Congresos Estatales tienen la responsabilidad de legislar en temas 

específicos relacionados con la vida cotidiana de los ciudadanos de su estado. Por lo tanto, tienen 

la capacidad de establecer normas y políticas que protejan y promuevan los derechos de la 

ciudadanía en general.  

 

Es importante destacar que, si bien los Congresos Locales pueden legislar en diversos ámbitos, 

deben respetar los límites y principios establecidos por la Constitución Mexicana y los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos ratificados por México. Esto asegura que la 

legislación estatal sea acorde con los estándares nacionales e internacionales de protección de 

estos derechos. 

 

TERCERA. Bajo tales circunstancias, hablando de Derecho Electoral, este se regula desde la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos principalmente en los artículos, 35, 39, 40, 

41, 96, 99 entre otros: el artículo 35 reconoce los derechos fundamentales de los ciudadanos 

mexicanos, tales como el derecho a votar y ser votado. Los artículos 39 y 40 definen al régimen 
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político mexicano como una democracia representativa. El artículo 41 confirma que las elecciones 

son acciones ordenadas y simultánea de dos o más partidos políticos encaminados a ganar los 

cargos de elección para sus candidatos; establece las bases para la formación de partidos políticos; 

la competencia por el poder y la organización de las elecciones. El artículo 99 establece las bases 

para la calificación de las elecciones y la protección de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos. 

 

CUARTA. Ahora bien, el cambio de paradigma en México se suministra, con el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, que se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el 15 de septiembre de 2024,  donde el artículo 96 establece que: “las Ministras y 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala 

Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 

Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la 

ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda 

conforme al procedimiento en este artículo”.1 

 

QUINTA. Así mismo el artículo 34, fracciones I y II, de la Constitución Política Federal, señala que 

son ciudadanos de la Republica los varones y mujeres que teniendo la calidad de mexicanos hayan 

cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. A su vez, el artículo 35 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en su fracción II, señala como derechos de la 

ciudadanía: poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, 

teniendo las calidades que establezca la ley.  

 

SEXTA. El artículo 133, de la Constitución Política Federal2, contempla que las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de la propia Constitución, y todos aquellos Tratados Internacionales 

celebrados por el Presidente de la República y ratificados por el Senado, que estén acorde con la 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En línea: diciembre 2024. Disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
2 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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misma, serán la Ley Suprema de la Unión.  

 

SÉPTIMA. En ese orden de ideas el artículo 1º,3 párrafos primero, segundo y tercero, de la 

Constitución Política Federal reformados el 10 de junio de 2011, establece que: en los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 

de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

De esta manera, se reconoció de forma manifiesta la existencia de un marco jurídico de referencia 

alterno a la propia Constitución: los tratados internacionales en materia de derechos humanos. Sin 

embargo, dicha reforma no tan solo introdujo lo anterior, sino que fue más allá de eso al disponer 

que, para efecto de garantizar la protección de los derechos humanos, es necesario:  que no se 

restrinja ni se suspenda el libre ejercicio de estos derechos, con excepción de aquellos casos 

determinados por la propia Constitución; y, que en caso de llegarse a interpretar las normas 

relativas a los derechos humanos, ya sean de fuente nacional o internacional, será imprescindible 

que se favorezca invariablemente a las personas la protección más amplia. 

 

OCTAVA. En lo referente a los tratados internacionales, el artículo 21, numerales 1 y 2, de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, establecen que toda persona tiene el derecho 

 
3 Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf


Dictamen proyecto de decreto que contiene reformas y 

adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango. 

 
 
 

 
Fecha de Revisión 30/10/2017                                       No. de Rev. 03  FOR CIEL 07 

de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.  

 

NOVENA. Así mismo, los artículos 25 del Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos y 23 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica” señala, 

que todos los ciudadanos gozarán sin distinción, entre otros, de los siguientes derechos y 

oportunidades: participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente escogidos; votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores; y tener acceso, en condiciones iguales a las funciones públicas de su 

país.  

 

DÉCIMA.  En el tema de paridad de género, el artículo 3, numeral 1, inciso d) bis, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que la paridad de género es la igualdad 

política entre mujeres y hombres, y se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres 

en candidaturas a cargos de elección popular. 

 

DÉCIMA PRIMERA. En la misma línea, el artículo 65, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece que el Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y 

hombres en los cargos de elección popular y de libre designación dentro de la administración 

pública, y los partidos políticos igualmente promoverán condiciones para garantizar la participación 

política de los grupos y sectores sociales vulnerables. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. Así mismo en cumplimiento a la obligación impuesta por el constituyente 

permanente en las reformas realizadas a la Constitución Federal en materia del Poder Judicial de 

la Federación; el artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 

establece, el procedimiento de selección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia; del Tribunal de Disciplina Juridicial; del Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes, y las 

Juezas y Jueces, además que serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía 

el día que se realicen las elecciones estatales ordinarias del año que corresponda. Dicho contenido 

forma parte del Decreto número 071 emitido por el Congreso del Estado de Durango, que contiene 

reformas, adiciones y derogaciones a diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Durango, en materia del Poder Judicial, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango, número 93 BIS, de fecha 21 de noviembre de 2024. 

 

DÉCIMA TERCERA. Por lo anterior, al considerar que la democracia se ha construido en nuestro 

país a lo largo de los años y la cual ha quedado plasmada en la historia que como nación hemos 

forjado, a través de la lucha de mujeres y hombres que han pugnado por contar con instituciones y 

procedimientos que nos permitan tener certeza en el ejercicio de nuestro derecho al voto en la 

elecciones y que en nuestro Estado contamos con un marco normativo constitucional que nos 

permite participar en las elecciones, otorgándonos el derecho a votar y ser votado, de igual manera 

nos dota de las instituciones encargadas de realizar las elecciones, así como de un órgano 

jurisdiccional especializado, facultado para conocer y resolver los conflictos en materia electoral, 

además que la certeza jurídica que las leyes en materia electoral brindan en el ejercicio de seguir 

construyendo nuestra democracia, ha sido fundamental, por lo que se hace necesario seguir 

actualizándola conforme se haga necesario atendiendo en todo momento la legalidad del ejercicio 

de las funciones de las autoridades electorales. Las instituciones exigen adecuaciones a los 

cambios culturales a los que inevitablemente se encuentran expuestas. No hay instituciones que 

funcionen igual en todos los países ni en todos los tiempos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la mismas, lo anterior, 

con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de 

forma y fondo jurídicos. Asimismo, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA: 



Dictamen proyecto de decreto que contiene reformas y 

adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango. 

 
 
 

 
Fecha de Revisión 30/10/2017                                       No. de Rev. 03  FOR CIEL 07 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan: Al numeral  2, la fracción IV y se recorre la anterior 

de manera subsecuente para pasar a ser fracción V del artículo 1; las fracciones XVII y 

XVIII artículo 3, recorriéndose de forma subsecuentes las actuales XVII y XVIII para pasar 

a ser XIX y XX; el Capítulo II BIS denominado “DE LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS 

JUZGADORAS”; los artículos 18 BIS, 18 TER; al numeral 1, las fracciones XXII y XXIII 

del artículo 75; el numeral 4 al artículo 104; el numeral 4 al artículo 112; la fracción III BIS, 

del Apartado B, del numeral 1 del artículo 132; el numeral 2 del artículo 163; los numerales 

2 BIS y 3 BIS al artículo 164; los artículos 165 BIS, 165 TER, 165 QUATER y 165 

QUINQUIES; tres párrafos al numeral 1 y un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 

166; el numeral 5 al artículo 169; el numeral 5 al artículo 173; un segundo párrafo a los 

numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 191; el numeral 2 BIS al artículo 200;  203 BIS,   218 BIS; 

el numeral 2 al artículo 219; el artículo 244 BIS; el numeral 2 al artículo 246; el Capítulo 

V BIS del Título Cuarto denominado “DE LOS CÓMPUTOS DE ELECCIÓN DE 

PERSONAS JUZGADORAS Y ASIGNACIONES DE CARGOS”; los artículos 275 BIS, 

275 TER, 275 QUATER; la fracción VIII del numeral 1 al artículo 360 recorriéndose la 

actual VIII para pasar a ser IX; las fracciones VI y VII del artículo 365 recorriéndose la 

actual VI para pasar a ser VIII; Se Reforman: El numeral 3 del artículo 5; el numeral 1 

del artículo 10; el Título Tercero denominado “DE LA ELECCIÓN DE LOS PODERES 

LEGISLATIVO, JUDICIAL Y DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS”; el 

numeral 1 del artículo 32 BIS; numeral 1 del artículo 32 QUÁTER; el numeral 2 del artículo 

88;  el numeral 5 del artículo 166; los numerales 1, 2 y 4 del artículo 169; la fracción II y 

sus incisos a) y b) del numeral 1 del artículo 186; la fracción VII del numeral 1 del artículo 

360 y la fracción V del numeral 1 del artículo 365, todos de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 1.- 

 

1. … 
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2. … 

 

I. a III. … 

 

IV. Renovación de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado. 

 

V. Faltas administrativas y sanciones electorales. 

 
 

 

ARTÍCULO 3.- 

 

1. … 

 

I. a XVI. … 

 

XVII. Personas juzgadoras: Personas magistradas y juezas que integran el Poder 

Judicial   del Estado de Durango, electas por voto libre, secreto y directo de la 

ciudadanía; 

 

XVIII. Tope de gastos personales: Será el monto máximo que el Instituto autorice 

aportar de sus recursos propios a las candidaturas a personas juzgadoras para 

sufragar gastos de campaña. 

 
XIX. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Durango; y  

 
XX. Violencia política contra las mujeres en razón de género: Toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera 

pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
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ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 

libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 

así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

 
 

ARTÍCULO 5.- 

 

1. y 2. … 

 

3. Las elecciones de gubernatura, diputaciones locales, personas juzgadoras y de 

las y los integrantes de los ayuntamientos, se realizarán mediante el voto que es 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos 

que generen presión o coacción a los electores. 

 

4. a 8. … 

 

 

ARTÍCULO 10.- 

 

1. Los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en la Constitución Local y en 

esta Ley, son elegibles en los términos de la misma para los cargos de diputaciones, 

gubernatura, personas juzgadoras, presidencias municipales, sindicaturas y 

regidurías de los ayuntamientos, según corresponda. 

 

2. a 11. … 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA ELECCIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO, JUDICIAL Y DE 

INTEGRANTES           DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

CAPÍTULO II BIS 

DE LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS JUZGADORAS 

 

ARTÍCULO 18 BIS. - 

 

1. El Poder Judicial se deposita en las instancias jurisdiccionales que para tal 

efecto determinen la Constitución Local y la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado. Las personas juzgadoras serán electas mediante voto libre, secreto y 

directo de la ciudadanía, conforme a las bases, procedimientos, requisitos y 

periodos que establezcan la Constitución, la Constitución Local, esta Ley y demás 

disposiciones  aplicables. 

 

2. La elección ordinaria de las personas señaladas en el párrafo anterior, se llevará 

a cabo el primer domingo del mes de junio del año que corresponda, de manera 

concurrente con los procesos electorales en que se renueven el Poder Ejecutivo, 

el Poder Legislativo o integrantes de ayuntamientos. 

 

3. El Instituto será la autoridad responsable de organizar el proceso electivo, su 

jornada electoral y los cómputos de los resultados electorales. 

 
 

ARTÍCULO 18 TER. - 

 

1. Las personas juzgadoras, serán electas conforme a las bases y procedimientos 

que establecen la Constitución y la Constitución Local. 
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2. Para la organización del proceso se estará a lo dispuesto por los artículos 163, 

164 y 165 BIS de esta Ley. 

 

En caso de ausencia de disposición expresa, se aplicará supletoriamente lo 

dispuesto  para los procesos electorales en esta Ley. 

 

3. En ningún caso los medios de impugnación en esta materia, producirán efectos 

suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 

 

 

ARTÍCULO 32 BIS. – 

 

1. Los partidos políticos, tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la 

elección de gubernatura, diputaciones de mayoría y planillas de ayuntamientos. Los 

partidos políticos que postulen candidatura común deberán suscribir un convenio 

firmado por sus representantes y dirigentes, el que deberán presentar para su registro 

ante el Consejo General, hasta diez días antes del inicio del periodo de registro de 

candidaturas de la elección de que se trate.  

 

2. y 3. ... 

 

ARTÍCULO 32 QUÁTER. - 

 

1. El Consejo General dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud 

de registro del convenio de candidatura común, deberá resolver lo conducente sobre la 

procedencia del mismo, mandando publicar su resolución en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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2. a 5. … 

 

 

ARTÍCULO 75.- 

 

1. … 

 

I. a XXI. … 

  

XXII. En la elección de personas juzgadoras, expedir las constancias respectivas a 

quienes resulten electos conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe 

el propio organismo; 

 

XXIII. Las demás que establezca la Ley General, la Ley General de Partidos, salvo para 

el caso de la elección de personas juzgadoras y aquéllas que establezca esta Ley y 

que no estén reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

 

2. … 

 

ARTÍCULO 88.- 

 

1. … 

 

2. En el caso de la elección de personas juzgadoras, son atribuciones del Consejo 

General: 

 

I. Aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
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organización, desarrollo y cómputo de la elección; 

 

II. Emitir las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal 

aplicables al proceso de organización de la elección; 

 

III. Llevar a cabo la elección, de conformidad con el ámbito territorial que determine 

el Órgano de Administración del Poder Judicial; 

 

IV. Realizar el cómputo de la elección a los cargos de Magistrada, Magistrado, 

Jueza o Juez, realizar la declaración de validez de la elección y otorgar las 

constancias respectivas, en los términos previstos en esta Ley; 

 

V. Organizar y desarrollar, en su caso, foros de debate entre las personas 

candidatas y establecer las bases para que las instituciones del sector público, 

privado o social puedan brindar dichos espacios de manera gratuita, vigilando su 

adecuado desarrollo y la participación de las personas candidatas que lo deseen, 

en condiciones de equidad; 

 

VI. Determinar los topes de gastos personales de campaña aplicables para cada 

candidatura; 

 

VII. Supervisar que ningún partido político o persona servidora pública realice 

actos de proselitismo o posicionamientos a favor o en contra de candidatura 

alguna; 

 

VIII. Garantizar la equidad en el desarrollo de las campañas; 

 

IX. Emitir los acuerdos necesarios para coadyuvar en la difusión equitativa de las 

propuestas de personas candidatas y promover la participación ciudadana en el 
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proceso electivo; 

 

X. Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 

establecidas en este artículo y las demás que establezcan las leyes. 

 

El Consejo General del Instituto no podrá suspender o interrumpir los procesos o 

actividades relacionadas con la organización, desarrollo y cómputo de la elección 

de personas juzgadoras, salvo por causas excepcionales debidamente fundadas y 

motivadas, y con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes. 

 

ARTÍCULO 104.- 

 

1. a 3. … 

 

4. Los Consejos Municipales Electorales deberán coadyuvar con el Instituto, en los 

términos que determine el Consejo General, en la organización y cómputo de la 

elección de personas juzgadoras, teniendo las mismas atribuciones a que se 

refiere esta Ley. 

 

 

ARTÍCULO 112.- 

 

1. a 3. … 

 

4. Para la elección de personas juzgadoras, la integración, ubicación y designación 

de las personas integrantes de las mesas directivas de casillas o en su caso de los 

centros receptores de votación, así como su capacitación, se realizará en los 

términos dispuestos en la Ley General y de los acuerdos que emita el Consejo 
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General del Instituto Nacional Electoral. 

 

La capacitación y los simulacros de las personas funcionarias adicionales de 

mesas directivas de casilla para la elección de las personas juzgadoras, podrá 

realizarse a través de medios electrónicos. 

 

 

ARTÍCULO 132.- 

 

1. … 

 

A. … 

 

B. … 

 

I. a III. … 

 

III BIS. - En la elección de personas juzgadoras, para resolver impugnaciones a las 

determinaciones de la autoridad electoral local que violen normas constitucionales 

o legales, en los términos señalados por esta ley, en los siguientes casos: 

 

a) Para las candidaturas que hayan sido rechazadas, una vez que los Comités 

publiquen la lista de quienes hayan cumplido con los requisitos constitucionales 

de elegibilidad; 

 

b) Los resultados consignados en las actas de cómputo municipal, respectivas, 

por nulidad de la votación recibida en una o varias casillas; 

 

c) Los resultados consignados en las actas de cómputo municipal respectivas, por 
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error aritmético, y 

 

d) Los resultados consignados en el acta de cómputo estatal, la declaración de 

validez de la elección y la entrega de la constancia de elección, por nulidad de 

votación recibida en una o varias casillas o nulidad de elección. 

 

Los medios de impugnación no producirán efectos suspensivos sobre la 

resolución o acto impugnado. 

 

IV. a VIII. …  

 

C. … 

 

 

ARTÍCULO 163.- 

 

1. … 

 

2. En la elección de las personas juzgadoras, el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución, la Constitución Local y esta Ley, realizado 

por las autoridades electorales, los Poderes del Estado, así como la ciudadanía, 

teniendo por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras. 

 

ARTÍCULO 164.- 

 

1. y 2 … 

 

2  BIS. El proceso electoral ordinario para la elección de personas juzgadoras, se 

inicia dentro de los primeros siete días del mes de noviembre del año anterior al 
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de la elección y concluye con la declaración de validez de la elección o en su caso 

al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto 

en contra de las elecciones respectivas o bien, cuando se tenga constancia de que 

no se presentó ninguno. 

 

3. … 

 

3. BIS. - 

 

I. Para los efectos de esta Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras, 

comprende las siguientes etapas: 

 

a) Preliminar, que inicia con la notificación del Órgano de Administración del Poder 

Judicial al Congreso del Estado, de la conclusión del encargo de integrantes del 

referido Poder, una vez realizado lo anterior, el Congreso del Estado emitirá la 

convocatoria para la integración del listado de las personas candidatas que 

participarán en la elección de personas juzgadoras, así como para conformar los 

comités de evaluación de cada Poder, responsables de convocar, evaluar y 

seleccionar a aquellas personas que cumplan con los requisitos de idoneidad, así 

como la conformación del Comité estatal de evaluación, en términos de la 

constitución política local. 

 

b) Preparación de la elección, la cual inicia con la primera sesión que el Consejo 

General del Instituto celebre dentro de los primeros siete días del mes de 

noviembre  del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral; 

 

c) Postulación de candidaturas, que inicia con la publicación de la convocatoria de 

los Comités de Evaluación a la ciudadanía para participar en el proceso de 
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selección, y concluye con la remisión del Congreso del Estado de los listados 

definitivos de las candidaturas al Instituto; 

 

d) Jornada electoral, inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del año 

que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla; 

 

e) Cómputos y sumatoria, inicia con la remisión de la documentación y los 

expedientes electorales a los Consejos Municipales, y concluye con la sumatoria 

de los cómputos de la elección que realice el Consejo General; 

 
 

f) Asignación de cargos, cuyo inicio es con la identificación por el Instituto de las 

candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de 

estas en cada cargo, en su caso en función de su especialización por materia, 

alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por parte del 

Instituto de las constancias de elección a las candidaturas que resulten ganadoras 

y la emisión de la declaración de validez respectiva por parte del Instituto; y 

 

g) Declaración de validez de la elección, la que realiza el Consejo General una vez 

resuelto el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en 

contra de las elecciones respectivas, o bien, cuando se tenga constancia de que 

no se  presentó ninguno. 

 

Una vez que el instituto reciba del Congreso del Estado los listados de personas 

candidatas, habilitará un buzón electrónico a través del cual, estas puedan recibir 

notificaciones personales de acuerdos y resoluciones emitidas por esta autoridad 

electoral, en los términos de esta ley y la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana en el Estado de Durango. 
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Atendiendo al principio de definitividad que rige la materia electoral, a la 

conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades 

trascendentes del proceso, la instancia responsable, podrá difundir su realización 

y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

 

4 al 7. …  

 

 

ARTÍCULO 165 BIS. - 

 

1. El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

instalación del primer periodo ordinario de sesiones del año anterior al de la 

elección que corresponda, emitirá la convocatoria general dirigida a los Poderes 

del Estado para integrar el listado de candidaturas para la elección de las personas 

juzgadoras. 

 

2. La convocatoria general observará las bases, procedimientos y requisitos que 

establecen la Constitución, la Constitución Local y esta Ley, y deberá contener lo 

siguiente: 

 

a) Fundamentos constitucionales y legales aplicables; 

 

b) Denominación de los cargos sujetos a elección, número de personas a elegir 

por tipo de cargo, periodo de ejercicio del cargo, así como la especialización por 

materia,     cuando resulte aplicable; 

 

c) Requisitos para cada tipo de cargo; 

 

d) Etapas y fechas del proceso de elección de las personas juzgadoras, desde la 
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etapa            de postulación hasta la de calificación y declaración de validez; 

 

e) Fechas y plazos que deberán observar los Poderes del Estado para la 

postulación de las personas candidatas, así como los procedimientos para la 

recepción de las candidaturas, y 

 

f) Fecha de cierre de la convocatoria, que se verificará una vez que concluya el 

plazo para la instalación de los Comités de Evaluación. 

 

3. La convocatoria general no podrá establecer requisitos adicionales a los 

establecidos en la Constitución y la Constitución Local; para la integración y 

funcionamiento de los Comités de Evaluación que establezcan los Poderes del 

Estado. 

 

4. Para la emisión de la convocatoria general, el Órgano de Administración del 

Poder Judicial, por lo menos con sesenta días de anticipación a la fecha de inicio 

del proceso electoral, informará al Congreso del Estado la conclusión del encargo 

de los integrantes del Poder Judicial que se encuentren próximos al término de su 

periodo. 

 

De generarse vacantes no previstas en la convocatoria con fecha posterior a su 

publicación y previo al cierre de ésta, el Órgano de Administración Judicial lo 

comunicará de inmediato al Congreso del Estado para su incorporación en la 

convocatoria respectiva. 

 

5. En caso de que el Órgano de Administración del Poder Judicial no remita 

oportunamente la información que requiera el Congreso del Estado para la 

elaboración de la convocatoria general, el órgano legislativo lo integrará con la 

información pública que disponga. 
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ARTÍCULO 165 TER. - 

 

1. Es derecho de la ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los 

procesos de evaluación y selección de candidaturas para todos los cargos de 

elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán públicos, abiertos, 

transparentes, inclusivos, accesibles y garantizarán la participación de todas las 

personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la Constitución Local. 

 

2. Cada Poder del Estado, a través de los mecanismos que al efecto determinen, 

instalará un Comité de Evaluación dentro de los quince días naturales posteriores 

a la publicación de la convocatoria general que emita el Congreso del Estado, así 

mismo los Poderes se notificarán oficial y oportunamente la integración de sus 

Comités. 

 

Los Comités de Evaluación de cada Poder, estarán conformados por tres personas 

de reconocido prestigio en la actividad jurídica    quienes deberán reunir al menos 

los siguientes requisitos, observando la paridad de género: 

 

a) Contar con ciudadanía mexicana, en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 

 

b) No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 

no intencional o imprudencial; 

 

c) Contar con título de licenciatura en derecho expedido legalmente, con 

antigüedad mínima de cinco años, y práctica profesional de por lo menos cinco 

años en el  ejercicio de la actividad jurídica, y 
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d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en 

algún partido político en los últimos tres años anteriores a la designación. 

 
Dentro de los cinco días posteriores, dichos Comités integrarán el Comité Estatal 

de Evaluación, el cual emitirá las reglas para el funcionamiento de éstos, los 

criterios de evaluación, y los elementos necesarios para llevar a cabo el análisis 

sobre la idoneidad de las personas aspirantes que hayan solicitado su registro, 

privilegiando el uso de las tecnologías de la información para la recepción de 

solicitudes, evaluación y selección de postulaciones. 

 

3. Los Comités publicarán dentro de los quince días posteriores a su integración 

las convocatorias para participar en el proceso de evaluación y selección de 

postulaciones, que contendrán lo siguiente: 

 

a) La información pertinente contenida en la convocatoria general que publique el 

Congreso del Estado; 

 

b) Las etapas, fechas y plazos aplicables al proceso de inscripción, evaluación y 

selección de postulaciones por el Comité; 

 

c) Los mecanismos, formatos y otros medios de contacto para inscribirse en la 

convocatoria, así como para el seguimiento del proceso; 

 

d) La metodología de evaluación de idoneidad de las personas aspirantes para el 

desempeño de los cargos de elección que correspondan por cada cargo y, en 

su caso, materia de especialización, la cual incluirá, por lo menos, su perfil 

curricular, así como sus antecedentes profesionales y académicos, entre otros que 

determine el Comité Estatal para valorar su honestidad y buena fama pública. 
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4. Concluido el plazo establecido para la inscripción, los Comités integrarán la lista 

de las personas aspirantes que hayan concurrido a la convocatoria y reúnan los 

requisitos de elegibilidad a través de la documentación que presenten. 

 

Las personas aspirantes que hayan sido rechazadas podrán impugnar esa decisión 

ante el Tribunal Electoral del Estado, dentro del plazo y conforme al procedimiento 

que determine la Ley y los acuerdos generales en la materia. 

 

Las impugnaciones serán resueltas de la forma más expedita posible dentro 

de un  plazo que permita a las y los aspirantes a participar en la evaluación de 

idoneidad en caso de que su impugnación resulte fundada. 

 

5. Acreditados los requisitos de las personas aspirantes, los Comités procederán 

a calificar su idoneidad para desempeñar el cargo, tomando en consideración lo 

establecido en el inciso d), del numeral 3, del presente artículo. 

 

6. La participación simultánea de una persona aspirante en dos o más 

convocatorias emitidas por los Poderes del Estado por el mismo cargo, no afectará 

el resultado de la evaluación. 

 

7. Los Comités seleccionarán los perfiles mejor evaluados en una proporción de 

dos personas para los cargos en disputa, y remitirán los listados correspondientes 

a la autoridad que represente a cada Poder del Estado para que determinen 

su  conformidad de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) El Poder Ejecutivo, por conducto de la persona titular de la gubernatura del 

Estado; 

 

b) El Poder Legislativo, por conducto del pleno del Congreso del Estado, mediante 
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mayoría simple, y 

 

c) El Poder Judicial, por conducto del pleno del Tribunal Superior de Justicia, por 

mayoría del cincuenta más uno de los integrantes presentes en la sesión. 

 
 

8.  Una vez que los Poderes determinen su conformidad sobre los listados de las 

personas idóneas, serán devueltos a los Comités respectivos para que efectúen 

las postulaciones que correspondan, atendiendo, en su caso a su especialización 

por materia y observando la paridad de género, conforme a lo siguiente: 

 

a) Para la elección de magistraturas integrantes del Poder Judicial, los listados 

podrán contemplar hasta dos personas para cada cargo, y 

 

b) Para la elección de personas juezas integrantes del Poder Judicial, los listados 

podrán contemplar hasta dos personas para cada cargo. 

 

Realizado lo anterior, los listados resultantes, serán remitidos al Congreso del 

Estado a más tardar el primero de febrero del año de la elección que corresponda, 

en los términos establecidos en la convocatoria general, acompañadas de los 

expedientes que acrediten la elegibilidad e idoneidad de las personas postuladas, 

vencido el plazo establecido no se podrán remitir con posterioridad. 

 

ARTÍCULO 165 QUÁTER. - 

 

1. El Congreso del Estado integrará los listados y expedientes de las personas 

postuladas por cada uno de los Poderes, conforme al tipo de elección e incorporará 

a dichos listados a las personas juzgadoras que estén en funciones en los cargos 

a elegir, exceptuando a aquellas que hayan manifestado la declinación de su 
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candidatura dentro de los treinta días posteriores a la publicación de la 

convocatoria general, y a quienes hayan sido postuladas para un cargo diverso al 

que ocupen. 

 

2. Las personas juzgadoras en funciones en los cargos a elegir que pretendan 

contender para un cargo judicial diverso, deberán informarlo al Congreso del 

Estado dentro de los treinta días posteriores a la publicación de la convocatoria 

general, a efectos de no ser incorporadas en los listados de candidaturas. El 

Congreso cancelará las candidaturas de las personas servidoras públicas que 

omitan informar lo anterior y sean postuladas por alguno de los Poderes del Estado 

para un cargo diverso al que ocupen, así mismo, cuando en un proceso electoral 

federal concurrente determine contender por un cargo dentro del poder judicial de 

la federación. 

 

El Congreso del Estado estará impedido de pronunciarse sobre la elegibilidad o 

idoneidad de las postulaciones que les sean remitidas y se limitará a integrar y 

remitir los listados y sus expedientes al Instituto a más tardar el quince de febrero 

del año de la elección que corresponda, a efecto de que organice el proceso 

electivo. 

 

ARTÍCULO 165 QUINQUIES. - 

 

1. En caso de fallecimiento, incapacidad, inhabilitación o declinación de alguna de 

las personas postuladas, antes del inicio de la impresión de las boletas, el Poder 

del Estado  postulante, podrá solicitar al Poder Legislativo su sustitución, el cual 

se tomará del listado de las personas idóneas que no fueron seleccionadas para la 

candidatura del cargo que se trate. 
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ARTÍCULO 166.- 

 

1. ... 

 

En lo que corresponde a las candidaturas de las personas juzgadoras, la 

propaganda electoral solo podrá ser impresa en papel, el cual deberá ser reciclable, 

fabricado con materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o 

nocivas para la salud o el medio ambiente, su distribución solo podrá realizarse 

durante el periodo       legal que duren las campañas quedando prohibida la misma 

tres días antes de la jornada electoral. 

 

Queda prohibida la contratación por sí o por interpósita persona de tiempos de 

radio y televisión para fines de promoción de las candidaturas, así como de 

espacios publicitarios y de promoción personal en cualquier medio de 

comunicación impresos o digitales, y solo podrán hacer uso de sus redes sociales 

personales para promocionar  sus candidaturas, siempre y cuando no impliquen 

erogaciones para potenciar o amplificar sus contenidos. 

 

El Instituto podrá contemplar la creación de un micrositio en su página oficial en el 

que informará a la ciudadanía de forma imparcial y objetiva sobre el proceso 

electivo y dará a conocer las candidaturas registradas, difundiendo la identidad, 

perfil e información curricular de cada una de las personas candidatas, en total 

apego al cuidado y manejo de datos personales. 

 

2 y 3 … 

 

4. … 

 

Queda prohibida la entrega de cualquier tipo de material en el que se oferte o 
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entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o 

efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o 

servicio, ya sea por sí o interpósita persona, partidos políticos y/o servidores 

públicos, en la que se oferte, se promocione o incida a votar en favor de alguna de 

las candidaturas a personas juzgadoras. 

 

5. La persona servidora pública, partido político, candidatura registrada a alguno de 

los            Poderes del Estado, militante o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo, 

será              sancionado en los términos previstos en la Ley General. 

 

ARTÍCULO 169.- 

 

1. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá las reglas, lineamientos y 

criterios que las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o 

sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales federales y locales, así como 

de elección de personas juzgadoras. El Instituto realizará las funciones en esta materia 

de conformidad con las citadas reglas, lineamientos y criterios. 

 

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, 

queda estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de 

comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos de opinión, que tengan como 

fin dar a conocer las preferencias electorales para ningún tipo de candidatura. 

 

3. … 

 

4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o 

sondeos serán difundidas tanto por el Instituto Nacional Electoral, como por el 

Instituto Electoral en su página de internet. 
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5. Queda prohibida la contratación, por parte de servidores públicos, personas 

candidatas y de los partidos políticos, por sí o por interpósita persona, de personas 

físicas o morales que realicen y difundan encuestas o sondeos de opinión. 

 

 

ARTÍCULO 173.- 

 

1. a 4. … 

 

5. En el caso de las candidaturas a personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado, podrán participar durante el periodo de campañas en entrevistas de 

carácter noticioso            y foros de debate organizados y brindados gratuitamente por el 

sector público, privado o social en condiciones de equidad, observando al efecto 

lo previsto en la Ley General, y las directrices y acuerdos que al efecto emita el 

Consejo General del  Instituto en observancia a lo dispuesto en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 186.- 

 

1. … 

 

I. . . . 

 

II. Para la elección de los integrantes del Poder Legislativo y los Ayuntamientos, todas 

las candidaturas serán registradas entre el diecisiete y veinticuatro de marzo, por los 

siguientes órganos: 

a) Las candidaturas a diputaciones por el principio de Mayoría Relativa por los 

Consejos Municipales de la Cabecera de Distrito que corresponda; 
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b) Las candidaturas a diputaciones por el principio de Representación 

Proporcional, por el Consejo General; y 

 c) … 

 

2. a 3. … 

 

 

ARTÍCULO 191.- 

 

1. … 

 

En la elección de personas juzgadoras, la campaña electoral, para los efectos de 

esta ley, es el conjunto de actividades llevadas a cabo para la obtención del voto 

por parte  de la ciudadanía. 

 

2. … 

 

Se entiende por actos de campaña las actividades que realicen las candidaturas a 

personas juzgadoras dirigidas al electorado para promover sus candidaturas, 

sujetas a las reglas de propaganda y a los límites dispuestos por la Constitución y 

esta Ley. 

 

3. … 

 

En el caso de las candidaturas a personas juzgadoras, se entiende por propaganda 

al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 

expresiones que difundan las personas candidatas durante el periodo de 

campaña con el objeto de dar a conocer a la ciudadanía su trayectoria profesional, 
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méritos y visiones acerca de la función jurisdiccional y la impartición de justicia, 

así como propuestas de mejora o cualquier otra manifestación amparada por la 

libertad de expresión. 

 

4. … 

 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, las personas 

candidatas  a cargos de elección del Poder Judicial del Estado podrán difundir su 

trayectoria  profesional, méritos y visiones acerca de la función jurisdiccional y la 

impartición de justicia, así como propuestas de mejora o cualquier otra 

manifestación amparada bajo  el derecho al ejercicio de la libertad de expresión, 

siempre que no excedan o contravengan los parámetros constitucionales y legales 

aplicables. 

 

5. … 

 

 

ARTÍCULO 200.- 

 

1. y 2. … 

 

2 BIS. Las campañas electorales para la promoción de las candidaturas a personas 

juzgadoras tendrán una duración de treinta días. 

 

3. a 8. … 

 

 

ARTÍCULO 203 BIS. - 
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1. Las candidaturas a personas juzgadoras podrán erogar recursos propios con la 

finalidad de cubrir gastos personales, viáticos y traslados dentro del ámbito 

territorial que corresponda a su candidatura en los periodos de campaña 

respectivos. 

 

2. Los topes de gastos personales, por cada persona candidata al Poder Judicial, 

serán determinados por el Consejo General del Instituto en función del tipo de 

elección que se trate y no podrán ser superiores al límite de aportaciones 

individuales que pueden realizar las personas candidatas independientes a 

diputaciones. 

 

3. Queda prohibido que las personas candidatas, por sí o por interpósita persona, 

hagan erogaciones de recursos públicos o privados para promocionar sus 

candidaturas. El Instituto, en coordinación con la Unidad Técnica de Fiscalización 

del Instituto Nacional Electoral, vigilará el cumplimiento a esta disposición. 

 
 

4. Para los efectos de este artículo, se estará a lo dispuesto en la Ley General, así 

como los reglamentos, acuerdos, lineamientos y demás disposiciones que emita el 

Instituto Nacional Electoral en materia de fiscalización de las candidaturas a 

personas juzgadoras. 

 

 

ARTÍCULO 218 BIS. - 

 

1. Para la emisión del voto en la elección de las personas juzgadoras, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, tomando en cuenta las medidas de 

certeza  que estime pertinentes, aprobará el modelo de las boletas electorales, la 

documentación del proceso de elección de las personas juzgadoras y los 



Dictamen proyecto de decreto que contiene reformas y 

adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango. 

 
 
 

 
Fecha de Revisión 30/10/2017                                       No. de Rev. 03  FOR CIEL 07 

materiales que serán utilizados en ésta, atendiendo a lo siguiente: 

 

I. El Instituto es el facultado para imprimir las boletas que se empleen para cada 

tipo de elección, de conformidad con el presupuesto asignado, mismas que 

contendrán la siguiente información: 

 

a) Cargo para el que se postula la persona candidata; 

 

b) Entidad federativa, municipio y región judicial; 

 

c) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo de las personas 

candidatas, numeradas y distribuidas por orden alfabético y progresivo, 

distinguiendo la autoridad postulante y las candidaturas de las personas 

juzgadoras que estén en funciones en los cargos a renovar. Las boletas podrán 

incluir, además, el sobrenombre con el que se conoce públicamente a las personas 

candidatas, y 

 

d) Firmas impresas de las personas titulares de la Presidencia del Consejo General 

y de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

 

II. De ser el caso, para la elección de personas juezas del Poder Judicial, la boleta 

contendrá, además la especialidad por materia a la que se postula cada persona 

candidata. 

 

III. Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. 

La información que contenga el talón corresponderá a la entidad federativa y 

municipio.  El número de folio será progresivo. 

 

2. El Instituto será el responsable de la distribución de la documentación y 
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materiales electorales que se emplearán en el proceso de elección. 

 

3. El resguardo de los paquetes electorales se realizará conforme a lo dispuesto en 

esta  Ley.  

 

 

ARTÍCULO 219.- 

 

1. … 

 

2. En la elección de personas juzgadoras no habrá modificación a las boletas en 

caso de sustitución de una o más candidaturas si éstas ya estuvieran impresas. 

 

 

ARTÍCULO 244 BIS. - 

 

1. El escrutinio y cómputo de las votaciones de casilla para los cargos de elección 

de personas juzgadoras se realizará de forma simultánea a los cómputos que se 

refiere el artículo 275 Bis, de la presente ley, en el orden siguiente: 

 

a) Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia; 

 

b) Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial; 

 

c) Magistratura del Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes; 

 

d) Juezas y jueces del Poder Judicial. 
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ARTÍCULO 246.- 

 

1. … 

 

2. En el caso de la elección de personas juzgadoras, para determinar la validez o 

nulidad de los votos, se observarán las reglas siguientes: 

 

a) Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la persona votante 

en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente 

identificable, con independencia de que puedan emitirse dos o más votos por 

diversas candidaturas contenidas en una misma boleta. 

 

b) El Instituto determinará la cantidad de votos válidos que pueda emitir cada 

persona votante en una misma boleta, en función del tipo de elección y el número 

de candidaturas a elegir. 

 

c) Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna sin haber marcado 

o asentado alguna opción, o se realice de tal forma que no permita identificar el 

sentido de un voto. 

 

CAPÍTULO V BIS 

DE LOS CÓMPUTOS DE ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS Y 

ASIGNACIÓN DE  CARGOS 

 

ARTÍCULO 275 BIS. - 

 

1. Los Consejos Municipales Electorales realizarán el cómputo de las boletas o las 

actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, 

dentro los días siguientes a la conclusión del cómputo de la elección 
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correspondiente, en términos del artículo 244 de esta Ley. 

 

2. El Consejo General del Instituto, emitirá los lineamientos que regulen esta etapa. 

 

 

ARTÍCULO 275 TER. - 

 

1. Concluidos los cómputos de cada elección, cada Consejo Municipal Electoral de 

la forma más expedita, remitirá al Consejo General del Instituto, las actas que 

contengan los resultados de los votos obtenidos por cada candidatura a persona 

juzgadora para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

 

 

ARTÍCULO 275 QUÁTER. - 

 

1. Una vez que el Consejo del Instituto realice la sumatoria final, procederá a 

asignar los          cargos entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de 

votos, observando la paridad de género, en su caso la materia de especialización 

y publicará los resultados de la elección. 

 

Para el caso de las magistraturas tanto del Tribunal Superior de Justicia, así como, 

del  Tribunal de Disciplina Judicial, para su asignación se estará de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

a) Una vez computados los resultados de la elección estatal por el Consejo 

General, se  agruparán en dos listas, una por cada género, ordenándose cada una 

de forma descendente de acuerdo a la votación obtenida; 

 

b) Realizado lo anterior, se procederá a la asignación de espacios de forma 
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intercalada, comenzando por el género que encabece la mayor votación y así 

sucesivamente hasta agotar los espacios disponibles; 

 

c) Si de los listados aún quedasen personas sin asignar a un cargo, sin perder el 

orden en que se encuentran, se creará una lista de reserva de la que, en caso de 

defunción, renuncia o ausencia definitiva de alguna de las personas integrantes, 

se irá asignando de acuerdo al género de la persona juzgadora ausente. 

 

2. El Instituto hará entrega de las constancias de elección a las candidaturas que 

resulten ganadoras. 

 

3. Emitida la declaración de validez de la elección, el Instituto comunicará los 

resultados obtenidos al Poder Legislativo para los efectos constitucionales 

conducentes. 

 

4. Las personas juzgadoras electas deberán tomar protesta ante al Poder 

Legislativo         el día en que se instale el primer periodo ordinario de sesiones del año 

de la elección que corresponda. 

 

 

ARTÍCULO 360.- 

 

1. … 

 

I. a VI. … 

 

VII. El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, en los términos de la presente Ley, la Ley 
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General y la Ley General de Partidos Políticos; 

 

VIII. Los partidos políticos no podrán realizar ningún acto de proselitismo o 

manifestarse públicamente a favor o en contra de candidatura alguna. Queda 

prohibido el uso de recursos públicos para fines de promoción y propaganda 

relacionados con los procesos de elección de personas que aspiren a ocupar el 

cargo de Magistrada, Magistrado, Jueza o Juez del Poder Judicial, y 

 

IX. La comisión de cualquier otra falta de las previstas en la Ley. 

 

 

ARTÍCULO 365.- 

 

1. … 

 

I. a IV. … 

 

V. Ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género; 

 

VI. Las personas servidoras públicas no podrán realizar ningún acto de 

proselitismo o manifestarse públicamente a favor o en contra de candidatura 

alguna. Queda prohibido el uso de recursos públicos para fines de promoción y 

propaganda relacionados con los procesos de elección de personas que aspiren a 

ocupar el cargo de Magistrada, Magistrado, Jueza o Juez del Poder Judicial, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución; 

 

VII. Las personas juzgadoras en funciones que sean candidatas a un cargo de 

elección            deberán actuar con imparcialidad, objetividad y profesionalismo en los 

asuntos que conozcan, por lo que deberán abstenerse de utilizar los recursos 
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materiales, humanos y        financieros a su cargo con fines electorales, y 

 

VIII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, y los Consejos 

Municipales Electorales, atenderán lo dispuesto en la Ley General, así como en esta Ley 

y darán cumplimiento en lo que corresponda a las resoluciones emitidas por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral y del Consejo General del Instituto, en lo que             

sea aplicable al proceso electoral local respecto a la renovación del Poder Judicial  del 

Estado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En lo relativo a las etapas preliminares y de postulación de 

candidaturas de las personas juzgadoras del Poder Judicial en el marco del Proceso 

Electoral Ordinario 2024-2025, las autoridades competentes deberán observar, lo que 

para el efecto establece la Convocatoria Pública General que para tal fin emitió el 

Congreso del Estado el día 05 de diciembre de 2024 y publicada en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango número 98 de fecha 08 de diciembre de 2024. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Las disposiciones aplicables del presente Decreto para el Órgano 

de Administración Judicial corresponderán al Consejo de la Judicatura hasta en tanto no 

ocurra su extinción, en los términos del artículo Sexto transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política  del 
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Estado Libre y Soberano de Durango, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Durango número 93 BIS, de fecha 21 de noviembre de 2024. 

 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de que las personas servidoras públicas en funciones a 

que  se refiere el artículo anterior pretendan una postulación para un cargo diverso o 

determinen no postularse para cargo alguno, deberán informarlo al Congreso del        Estado 

cuando menos cinco días previos al cierre de la convocatoria general a que hace 

referencia este Decreto, a efecto de no ser incorporada en los listados de candidaturas, 

mismo caso en el supuesto en el que la persona decida declinar su participación en 

cualquier cargo. 

 

El Congreso del Estado cancelará las candidaturas de las personas servidoras públicas 

que omitan informar al Consejo de la Judicatura lo anterior y sean postuladas por alguno 

de los Poderes Locales para un cargo judicial diverso al que ocupen, o bien, se hayan 

postulado para contender para algún cargo en la estructura del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

ARTÍCULO SEXTO.  Las disposiciones legales contenidas en los artículos 32 BIS, 32 

QUÁTER y 186 fracción II incisos a) y b) del presente Decreto, iniciarán su vigencia a 

partir de la conclusión del proceso electoral 2024-2025.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 



Dictamen proyecto de decreto que contiene reformas y 

adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango. 

 
 
 

 
Fecha de Revisión 30/10/2017                                       No. de Rev. 03  FOR CIEL 07 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., 

a los 13 (trece) días del mes de diciembre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 


